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Ibagué, 28 de Junio de 2022  
 
 

RESPUESTA OBSERVACIONES TÉCNICAS AL PROCESO DE INVITACIÓN 
PÚBLICA DE MENOR CUANTÍA No. 0146 de 2022 

 
Teniendo en cuenta las observaciones presentadas a la Evaluación Final del 
proceso de Invitación Publica de Menor Cuantía No. 146 de 2022, cuyo objeto es 
“COMPRAR E INSTALAR DISPOSITIVOS TECNOLÓGICOS PARA LA OFICINA 
DE BOLSA DE VALORES EN LA SEDE OCOBOS DE LA UNIVERSIDAD DEL 
TOLIMA EN LA CIUDAD DE IBAGUÉ.”, por medio de la presente se procede a 
dar respuesta a las mismas:  
 
OBSERVANTE: SECURITY VIDEO EQUIPMENT SAS R.L. RAMIRO 
GONZALES CLAVIJO 
FECHA: 24 DE JUNIO DE 2022 
MEDIO DE ENVIÓ: CORREO ELECTRÓNICO  

OBSERVACIÓN 1:  
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RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN 1: 
 
La Universidad se permite manifestar que no acepta la observación, ya que 
claramente el Proponente se encuentra incurso en la Causal de Rechazo Numero 
2.”Cuando el proponente presente una oferta parcial”, teniendo en cuenta lo 
estipulado en la Invitación: 
3.4. FICHA TÉCNICA. El proponente deberá anexar la ficha técnica o brochure de 
los equipos correspondientes a los ítems 1 y 2. Con la finalidad de garantizar el 
TOTAL cumplimiento de los requerimientos técnicos de los equipos, de 
conformidad con el Anexo “Anexo técnico", el proponente deberá diligenciar en su 
totalidad y firmar el Anexo "Ficha técnica". Teniendo en cuenta que, para acreditar 
este requisito, la Universidad del Tolima estableció un formato estándar, no se 
aceptan documentos diferentes que se asemejen u homologuen al Anexo "Ficha 
técnica", como requisito de participación. La Universidad verificara que la 
información del anexo y la ficha técnica a brochure concuerden, para 
determinar si el proponente cumple con las condiciones exigidas por la 
institución. 
La entidad fue clara en establecer las siguientes características:  
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El oferente presento inicialmente la ficha técnica de los equipos, incluyendo el 
equipo Optiplex, pero en la misma, no se incluye el disco duro de estado sólido: 
SSD M.2 NVMe 250Gb  (a Folio 552 de la oferta presentada), por lo cual se puede 
evidenciar que la empresa en mención no cumple con los requisitos de orden 
técnico solicitados en la invitación, y además se tiene en cuenta que incurre 
también en la Causal de rechazo No 4 de la invitación “Cuando no se cumpla con 
los requisitos exigidos en los documentos técnicos de la propuesta y sus anexos”;  
ya que en el factor técnico no se puede subsanar algo que ya se aportó 
previamente, convirtiéndose en una mejora de la oferta. Ya que el oferente en la 
subsanación, presento una ficha técnica que, si incluye dicho disco duro, lo cual es 
claramente una mejora de la propuesta. Pues en virtud de la subsanabilidad el 
oferente no está facultado para mejorar las condiciones presentadas en su oferta 
inicial.  
Por lo anteriormente expuesto, no concuerda lo expresado en la ficha técnica de la 
oferta inicial con el anexo técnico de la propuesta, por lo tanto, no cumple con las 
condiciones definidas en la invitación. 
 
 
Agradecemos su atención. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JULIO CESAR RODRÍGUEZ ACOSTA  
Jefe Oficina de Planeación y Desarrollo Institucional 
 
 
 
EDGAR MAURICIO CASAS  
Contratista  
Oficina Planeación y Desarrollo Institucional 


